
 
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2018 

SENADO, 018 DE 2017 CÁMARA 

por el cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000. 

Bogotá, D. C., 21 de noviembre de 2018 

PAHM-096-2018 

Honorable Senador 

JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA 

Presidente de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Senado de la República 

LC.- 

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 122 de 2018 Senado, 018 de 2017 

Cámara, por el cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000. 

Respetado señor Presidente: 

En calidad de ponente del proyecto de ley de la referencia, por designación efectuada por la Mesa Directiva de la 

Comisión Segunda Constitucional del Senado de la República, me permito rendir informe de ponencia para segundo 

debate del proyecto de ley de la referencia en los siguientes términos: 

 

I. Trámite y síntesis del proyecto de ley 

El proyecto, autoría de la honorable Senadora Thania Vega de Plazas, acompañada por la Bancada del Centro 

Democrático, fue radicado el 25 de julio de 2017 en la Secretaría de la Cámara de Representantes, bajo el radicado 

018/2017, publicado en Gaceta del Congreso número 609 de 2017. El proyecto fue aprobado en primer debate, en 

sesión del 13 de septiembre de 2017, y en segundo debate en Sesión Plenaria el 21 de agosto de 2018. 



Habiendo transitado a la Comisión Segunda Constitucional Permanente de esta Cámara, bajo el radicado 122 de 2018 

Senado, la Mesa Directiva de dicha célula legislativa me designó como ponente para primer debate. La ponencia para 

este debate fue publicada en Gaceta del Congreso número 787 de 2018, siendo debatida y aprobada en sesión ordinaria 

del día veinte (20) de noviembre de los corrientes, con algunas modificaciones que adelante se detallan, que ajustaron 

formalmente su contenido dispositivo, pero sin afectar su contenido sustancial. 

Este mismo proyecto de ley fue tramitado en las Legislaturas 2015-2016 y 2016-2017, siendo aprobado en los cuatro 

debates requeridos para ser ley de la República (Radicado 003 de 2015 Senado, 280 de 2016 Cámara), pero no dio curso 

a la sanción presidencial correspondiente debido a que no fue oportunamente conciliado por mínimas modificaciones 

en los textos aprobados en una y otra Cámara antes del fenecimiento de la segunda de las legislaturas. 

El proyecto de ley consta de tres (3) artículos, incluido el alusivo a la vigencia, por medio de los cuales se modifica 

el artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000, y se adiciona un artículo 11A a este mismo decreto, relativos a los efectos 

de la detención preventiva en los casos en que es impuesta a los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 

Profesionales. 

Con la modificación del artículo 11, el proyecto pretende asimilar el tratamiento jurídico de este personal militar al 

previsto en el Régimen de Carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, de manera que su suspensión 

proceda por orden judicial o de autoridad disciplinaria y no opere de manera automática como está previsto en la 

normatividad vigente. 

Con la adición de un nuevo artículo, el 11A, el proyecto prevé las circunstancias en las que opera el levantamiento de 

la suspensión de Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales, aspecto no regulado en el Régimen de 

Carrera de este personal. 

 

II. Finalidad y alcance del proyecto de ley 

Mediante el Decreto-ley 1793 de 2000, el Gobierno nacional, investido de facultades extraordinarias conferidas por 

la Ley 578 de 2000, expidió el Régimen de Carrera y Estatuto de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares. 

Dicha norma, parte por denominar a los Soldados profesionales como los "varones entrenados y capacitados con la 

finalidad principal de actuar en las unidades de combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, en la ejecución 

de operaciones militares, para la conservación, restablecimiento del orden público y demás misiones que le sean 

asignadas." (Artículo 1º). Enseguida, el decreto fija reglas para la incorporación de esta categoría de militares, su retiro 

y reincorporación, describe y desarrolla situaciones administrativas como su destinación, traslado, licencias y 

comisiones, así como los programas de capacitación, entre otros asuntos. 

En su artículo 11, objeto de la reforma propuesta, el decreto en cita prevé como causal de retiro la prolongación de la 

privación de la libertad del Soldado Profesional por más de 60 días calendario, a consecuencia de la imposición de 

medida de aseguramiento consistente en detención preventiva: 

"Artículo 11. Retiro por detención preventiva. El soldado profesional a quien se le profiera medida de 

aseguramiento consistente en detención preventiva que exceda de sesenta (60) días calendario, será retirado del 

servicio." 

Se estableció de esta manera una causal objetiva de retiro para este tipo de servidores, no prevista en el régimen de 

carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, y a todas luces contraria a los postulados de igualdad y 

dignidad que fundan el modelo constitucional colombiano, al tiempo que desconocedora del principio de presunción de 



inocencia, como expresamente fue admitido por la Corte Constitucional en Sentencia C-289 de 2012 -a la que se hará 

alusión con mayor detalle más adelante. 

En efecto, el Decreto-ley 1790 del mismo año, Régimen de carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas 

Militares, no prevé para este personal causal de retiro de la Institución de semejante naturaleza. El artículo 100 de esta 

norma (modificado por el artículo 24 de la Ley 1104 de 2006) estableció como tales situaciones, las siguientes: 

a. Retiro temporal con pase a la reserva: 

1. Por solicitud propia. 

2. Por cumplir cuatro (4) años en el grado de General o Almirante, salvo lo dispuesto en la Ley 775 de 

2002. 

3. Por llamamiento a calificar servicios. 

4. Por sobrepasar la edad correspondiente al grado. 

5. Por disminución de la capacidad psicofísica para la actividad militar. 

6. Por inasistencia al servicio sin causa justificada de acuerdo con el tiempo previsto en el Código Penal 

Militar para el delito de abandono del servicio. 

7. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literal a) de este decreto. 

8. Por retiro discrecional de acuerdo con el artículo 104 de este decreto. 

9. Por no superar el período de prueba; 

j. Retiro absoluto: 

1. Por invalidez. 

2. Por conducta deficiente. 

3. Por haber cumplido la edad máxima permitida para los servidores públicos de acuerdo con la ley. 

4. Por muerte. 

5. Por incapacidad profesional de conformidad con el artículo 108 literales b) y c) del presente decreto. 

6. Por fuga del personal privado de la libertad por orden de autoridad judicial, sin perjuicio de la acción 

penal y disciplinaria que corresponda.2 

El artículo 95, relativo a la suspensión, dispone que esta medida administrativa procederá "Cuando por autoridad 

competente, penal o disciplinaria, según el caso, se solicite la suspensión de funciones y atribuciones de un Oficial o 

Suboficial de las Fuerzas Militares, ésta se dispondrá por resolución ministerial o de su delegado para oficiales y por 

disposición del respectivo comando de fuerza para suboficiales." En eventos como el descrito en esta disposición, el 

Oficial o suboficial que sea suspendido en funciones y atribuciones percibirá, durante el tiempo que dure la misma, las 

primas y subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico que corresponda. 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/view/gestion/gacetaPublica.xhtml#footnote-005


El proyecto propuesto procura una reforma al estatuto de carrera de los Soldados Profesionales, la primera de las 

normas en cuestión, parcialmente fundamentado en lo considerado y decidido por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-289 de 2012, que condicionó la exequibilidad del artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000 a que el término "retiro" 

fuera entendido como "suspensión". De este modo, lo que en principio fue fijado por el legislador como una causal de 

retiro para Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares pasó a ser una causal de suspensión por voluntad del máximo 

Tribunal constitucional colombiano. 

Sin embargo, contrario a lo que pudiera esperarse, en lo resuelto por la Sentencia C-289 de 2012 la Corte 

Constitucional sentó las bases de un trato discriminatorio en perjuicio de los derechos de los Soldados Profesionales, 

dando lugar a la expedición posterior del Decreto Reglamentario 2367 de 2012, por medio del cual se reglamenta el 

artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000 y se dictan otras disposiciones, en el que, a diferencia de lo que ocurre con 

los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en idéntica situación, la suspensión en funciones y atribuciones 

opera como una medida administrativa automática por parte de los Comandantes de Fuerza al cumplimiento del término 

previsto, sin que sea necesaria la previa solicitud judicial o disciplinaria de la autoridad competente. 

El proyecto, como se dijo antes, tiene como propósito homologar el tratamiento jurídico a toda clase de militares 

procesados judicial o disciplinariamente por actos cometidos durante el servicio y relacionados con el mismo, en 

atención a la premisa básica según la cual a igual situación de hecho igual tratamiento jurídico. 

 

Estado actual de regulación. 

En lo que respecta al aspecto por reformar, esto es, la posibilidad de suspender en funciones y atribuciones a los 

Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, como se viene de anotar, tenemos 

lo siguiente: 

 norma originalmente aprobada. 

El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000, originalmente prescribía como causal extraordinaria de retiro, para 

soldados profesionales, la prolongación de la detención preventiva que superara los sesenta (60) días calendario. 

En virtud de esta disposición los soldados profesionales e infantes de marina profesionales cuya medida de 

aseguramiento consistente en detención preventiva sobrepasaba dicho término, eran retirados del servicio activo, aun 

cuando no existiera decisión judicial en firme que declarara su responsabilidad penal o disciplinaria. 

 La exequibilidad condicionada de la norma. 

En el año 2012, en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, consagrada en el artículo 241 de la 

Constitución Política, un ciudadano demandó el citado artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000, aduciendo que el 

mismo violaba el artículo 13, 29 y 25 constitucionales, bajo los cargos de violación a los derechos a la igualdad, 

presunción de inocencia y al trabajo. 

Mediante Sentencia C-289 de 2012, con ponencia del Magistrado Humberto Sierra Porto, la Corte Constitucional 

resolvió declarar la exequibilidad del citado artículo 11 a condición de que se el término "retiro" se entendiera como 

"suspensión", y en consecuencia excluyó del ordenamiento el artículo 8.a)3 del mismo decreto que consagraba como 

causal de retiro para Soldados Profesionales e Infantes de Marina la prolongación superior de sesenta (60) días 

calendario de la detención preventiva. 

A consecuencia de lo resuelto por la Corte, en los eventos en los que un militar de esta categoría estuviere detenido 

preventivamente por más del término señalado, no podía ser retirado de la Institución, pero sí suspendido en el ejercicio 

de sus funciones. El problema no resuelto por la Corte consistió en que nada dijo de la forma en que ello se llevaría a 



cabo, esto es, si para que procediera dicha medida administrativa era necesaria la previa solicitud de la autoridad judicial 

o disciplinaria competente o, como finalmente opera en la actualidad, la suspensión se aplicaría en forma automática 

por parte de los Comandantes de cada Fuerza por el solo cumplimiento del término indicado. 

 Aclaración de la Sentencia C-282 de 2012. 

En respuesta a una solicitud de aclaración de la Sentencia C-282 elevada por el mismo ciudadano demandante de la 

norma, la Sala Plena de la Corte Constitucional indicó que "si existiera tal "vacío jurídico", sería un vacío de regulación 

que la Corte Constitucional no está llamada superar según sus competencias constitucionales. Ello le correspondería, 

si fuera el caso, al legislador. Así mismo, las autoridades administrativas y judiciales que deban aplicar la norma 

declarada condicionalmente exequible cuentan con instrumentos jurídicos para llenarlo" (...) "toda inconformidad con 

la manera en la cual las autoridades administrativas apliquen la Sentencia C-289 de 2012 deberá ser resuelta en su 

momento por las autoridades judiciales competentes." (Auto 159 de 2012). 

El actor había solicitado la aclaración en razón a que, en su sentir, "el fallo deja dos problemas jurídicos interesantes: 

1) En el estatuto jurídico del soldado profesional no existe el concepto de suspendido. Se plantea entonces el 

interrogante de qué debe entender el ejército nacional por suspendido, en remplazo de retirado. 2) Que hacer con los 

soldados profesionales que ya fueron retirados en aplicación del numeral 3, literal A del artículo 8° de Decreto 

Extraordinario 1793 de 2000, que fue declarado inexequible y del artículo 11 de esa misma ley, que es declarada 

exequible pero condicionalmente." 

 Expedición del Decreto Reglamentario 2367 de 2012. 

Con fundamento a lo afirmado por la Corte en el Auto 159, el Gobierno nacional expidió el Decreto 2367 de 2012, por 

medio del cual se reglamenta el artículo 11 del Decreto 1793 de 2000 y se dictan otras disposiciones, definiendo y 

regulando la figura de la "suspensión", no prevista en el estatuto de carrera de los Soldados Profesionales e Infantes de 

Marina Profesionales. 

"Artículo 1°. Suspensión por detención preventiva. El Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional a quien 

se le profiera la medida de aseguramiento consistente en Detención Preventiva que exceda de 60 días calendario, será 

suspendido en funciones y atribuciones. Esta se dispondrá por el Comandante de la respectiva Fuerza. 

Parágrafo 1°. Durante el tiempo de la suspensión el Soldado o Infante de Marina Profesional, percibirá las primas, 

subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del salario mensual devengado. Si fuere absuelto o favorecido con preclusión 

de la investigación, deberá reintegrársele el porcentaje del salario retenido. 

Parágrafo 2°. Cuando la sentencia o fallo fuere condenatorio las sumas retenidas en desarrollo de lo dispuesto en 

el presente artículo pasarán a formar parte de los recursos propios de la caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Paragrafo 3°. Cuando el tiempo de la suspensión sea superior al de la condena impuesta por la autoridad competente, 

se reintegrará el excedente del salario retenido. 

Parágrafo 4°. Cuando se conceda el derecho de libertad provisional o condena de ejecución condicional no, 

procederá la suspensión de funciones y atribuciones. 

Artículo 2°. Levantamiento de la suspensión. Habrá lugar a levantar la suspensión del Soldado o Infante de Marina 

Profesional, con base en la comunicación de autoridad competente, a solicitud de parte, o de oficio, cuando hubiere 

sentencia o fallo absolutorio, se hubiesen vencido los términos de la suspensión provisional sin que se haya recibido 

comunicación de su prórroga, preclusión de la investigación, cesación de procedimiento o revocatoria del auto de 

detención. 



A partir de la fecha del levantamiento de la suspensión, el Soldado o Infante de Marina Profesional, devengará la 

totalidad del salario mensual devengado." 

Como se observa, a pesar de que el artículo 1º trascrito coincide casi en su totalidad con el contenido del artículo 95 

del Decreto-ley 1790 de 2000, régimen de carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, ambas difieren 

sustancialmente en la forma en que se ha de aplicar la suspensión de este personal y los Soldados Profesionales e infantes 

de Marina Profesionales, configurando un reprocha e injustificado trato discriminatorio a situaciones de hecho idénticas. 

Como ya se dijo, mientras que para que proceda la suspensión en el ejercicio de funciones y atribuciones de un Oficial 

o Suboficial de las Fuerzas Militares es requisito necesario la solicitud previa de la autoridad judicial o disciplinaria 

competente, para el caso de dar aplicación de la misma medida en los Soldados Profesionales ello no es necesario, pues 

basta con el simple hecho de que la detención preventiva se prolongue por un término superior a sesenta (60) días 

calendario para que proceda de manera automática la medida. 

De lo regulado por el Gobierno nacional mediante el Decreto 2367 de 2012, llama la atención que el artículo 2º 

corresponde sustancialmente a la misma descripción del artículo 96 del Decreto-ley 1790 de 2000, lo que resulta ser un 

contrasentido en razón a que prevé como causal para el levantamiento de la suspensión "la comunicación de la autoridad 

competente" cuando para su imposición no se requiere de la solicitud previa de esta. 

 Suspensión de funciones y atribuciones para Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 

Necesariamente habrá de referirse a la regulación de la misma figura de la "suspensión" en el régimen o estatuto de 

carrera de Oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, conforme lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes del 

Decreto-ley 1790 de 2000. 

Según se dijo antes, al trascribir y comentar el citado artículo, para el caso de Oficiales y Suboficiales la ley ha 

establecido como requisito necesario para que pueda aplicarse la suspensión en funciones y atribuciones, la solicitud en 

dicho sentido por parte de autoridad competente, judicial o disciplinaria. Hasta tanto no exista una solicitud o disposición 

judicial o disciplinaria en este sentido no es posible legalmente proceder con la suspensión del Oficial o el Suboficial, 

sin importar el tiempo en que se prolongue la medida de aseguramiento impuesta -consistente en detención preventiva-

. 

En consecuencia, entratándose de Oficiales o Suboficiales la restricción administrativa no opera de manera automática 

como si ocurre cuando el sujeto de la detención preventiva sea un Soldado Profesional o Infante de Marina. 

 

III. Justificación del proyecto de ley 

De lo expuesto se evidencia con facilidad las razones de orden constitucional que justifican la aprobación de una 

reforma al artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000. 

El estado actual de la regulación del asunto ha mostrado una situación de desigualdad, odiosa a los postulados 

constitucionales de dignidad humana, igualdad y debido proceso, en detrimento de los intereses de los Soldados 

Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, para quienes la imposición de una medida de 

aseguramiento consistente en detención preventiva, no solo supone una circunstancia de vida sumamente penosa sino 

además motivo adicional para sentirse, con justa razón, sujetos de un trato discriminatorio. 

Debe insistirse; el trato desigualitario que se acusa en este caso, se concreta en el hecho de que si bien tanto el Estatuto 

de Carrera para Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares (Decreto-ley 1790 de 2000) como el correspondiente 

a Soldados Profesionales (Decreto-ley 1793 de 2000 artículo 11, reglamentado por el Decreto 2367 de 2012) prevén la 

figura de la "suspensión", de modo injustificado se asocia la aplicación de esta medida administrativa para estos últimos 



servidores con la imposición de una medida de aseguramiento consistente en detención preventiva y a la simple 

prolongación de la restricción de la libertad por término superior a sesenta (60) días. Por el contrario, el artículo 95 del 

primero de los Estatutos de Carrera no lo ha previsto de esa manera, condicionando la suspensión del Oficial o suboficial 

a una solicitud -léase en la práctica "orden"- previa de una autoridad judicial o disciplinaria competente, mientras que 

cuando se trata de una medida de aseguramiento impuesta a un Soldado Profesional o Infante de Marina la suspensión 

opera como una medida automática. 

La aplicación de estas disposiciones ha suscitado que en la práctica se presenten casos absurdos, como el que en un 

mismo proceso penal en el que un grupo de militares han sido detenidos preventivamente, sin que la autoridad judicial 

hubiere solicitado su suspensión en el ejercicio de funciones y atribuciones, los Oficiales y Suboficiales conserven en 

su integridad su sueldo básico, en tanto que los Soldados Profesionales -paradójicamente quienes menos perciben- son 

automáticamente suspendidos por disposición del Comandante de la Fuerza y, por ende, reducido a la mitad su 

asignación básica mensual. En no pocos casos el monto que finalmente termina percibiendo el soldado suspendido no 

garantiza siquiera el mínimo vital y conlleva graves crisis económicas en sus familias. 

Siendo que se tratan de situaciones de hecho idénticas, no se explica el trato diferente que recibe uno y otro grupo de 

servidores, debiendo advertir que ello no cambia en sentido alguno por el grado o categoría que estos ostenten. Si 

la suspensión en el ejercicio de funciones y atribuciones contemplada para Oficiales - Suboficiales y Soldados 

Profesionales está directamente relacionada con el devenir de un proceso sancionatorio, penal o disciplinario, es apenas 

necesario esperar que la misma proceda bajo idénticas condiciones. Lo contrario, como ocurre en la actualidad, 

constituye sin discusión alguna un tratamiento desigualitario. 

La Corte Constitucional ya ha aceptado que, pese a las categorías y grados jerárquicos en que está organizada una 

institución castrense, y por tanto en principio inequiparables jurídicamente, es posible ubicarlos en un mismo plano en 

eventos en los que indistintamente de su condición se encuentran en una situación de hecho idéntica. En tale situaciones, 

corresponde, asimismo, idéntico tratamiento jurídico. 

3.1 El derecho a la igualdad, consagrado en el artículo 13 de la Constitución, se traduce en la identidad de trato que 

debe darse a aquellas personas que se encuentren en una misma situación de igualdad y en la divergencia de trato 

respecto de las que presenten características diferentes3. El legislador debe tratar con identidad a las personas que se 

encuentren en una misma situación fáctica y dar un trato divergente a quienes se encuentren en situaciones diversas. 

(...) 

Para que se verifique un trato discriminatorio es necesario que esa diferenciación plasmada por el legislador sea 

odiosa y no responda a principios de razonabilidad y proporcionalidad4. 

(...) 

3.5. En el marco específico de este régimen especial, la jurisprudencia ha aceptado que es posible entrar a comparar 

las eventuales diferencias de trato que se establecen en su interior entre dos grupos de personas: los oficiales y 

suboficiales miembros de las Fuerzas Militares5. 

Ha justificado esta posibilidad en varias consideraciones: (i) Se trata de grupos que si bien no son idénticos si se 

encuentran en la misma situación de hecho; (ii) Las razones que justifican excluir a los oficiales del régimen 

prestacional general, son las mismas que justifican excluir a los suboficiales; (iii) Las especiales condiciones laborales, 

de entrenamiento, de disciplina, y demás, en que se encuentran los miembros de las Fuerzas Militares es lo que lleva a 

la Constitución (artículo 217) y a la ley (artículo 279 de la Ley 100 de 1993) a ordenar al legislador expedir un régimen 

prestacional especial para ellos, sin distinguir entre oficiales o suboficiales; (iv) la regulación se efectuó mediante un 

solo decreto, el Decreto-ley 1211 de 1990, en el cual se contemplan varias normas que los cobijan a ambos grupos, en 

las que se establecen las mismas reglas y consecuencias jurídicas para oficiales y suboficiales6"7 
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Incuestionable resulta que la diferente condi-ción jurídica de esto dos grupos de militares, Oficiales - Suboficiales y 

Soldados Profesionales, necesariamente no puede proyectarse al plano de lo fáctico en todos los casos, para enmascarar 

tratamientos discriminatorios. 

Frente a tan grave incorrección normativa, y por la naturaleza de la norma que la origina, el legislador está llamado a 

implementar reajustes regulatorios urgentes, como el presente, a fin de resanar las evidentes grietas que ello implica en 

la arquitectura del modelo constitucional vigente. 

IV. Texto aprobado en primer debate 

En el primer debate, la honorable Senadora Emma Claudia Castellanos presentó dos proposiciones modificativas a 

los artículos 1º y 2º del proyecto original, las que fueron aprobadas por los miembros de la Célula legislativa, sin que 

significaran cambios sustanciales al contenido y objeto del mismo. El texto definitivo aprobado es el siguiente: 

 

ARTICULADO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2018 

SENADO 

por el cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000. 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1º. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000 quedará así: 

Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. Cuando por mandato autoridad judicial penal ordinaria, militar 

o disciplinaria se disponga la suspensión de funciones de un Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional, 

esta se cumplirá mediante resolución expedida por el Comandante de la respectiva Fuerza. 

Parágrafo 1º. Durante el tiempo de la suspensión el Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional percibirá 

las primas, subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del salario básico correspondiente. 

Si fuere absuelto o favorecido con preclusión de la investigación, cesación de procedimiento, archivo de la 

investigación, excluido de la responsabilidad disciplinaria o penal deberá reintegrársele el porcentaje del salario 

básico retenido. 

Parágrafo 2º. Cuando la sentencia sea condenatoria, las sumas retenidas pasarán a formar parte de los recursos 

propios de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo 3º. Cuando el tiempo de la suspensión sea superior al de la condena impuesta por la autoridad competente, 

se reintegrará el excedente de los salarios retenidos. 

Parágrafo 4º. Cuando se conceda el derecho de libertad provisional no procederá la suspensión de funciones. 

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. El levantamiento de la suspensión, procederá cuando así lo disponga 

en el curso de la investigación, cuando hubiere sentencia o fallo absolutorio, se hubiesen vencido los términos de la 

suspensión provisional sin que haya recibido comunicación de su prórroga, preclusión o archivo de la investigación 

penal o disciplinaria, cesación de procedimiento, revocatoria de la medida de aseguramiento o excluido de la 



responsabilidad disciplinaria o penal, de manera inmediata a solicitud de parte o de oficio, mediante resolución 

expedida por el Comandante de la Fuerza respectiva. 

A partir de la fecha de levantamiento de la suspensión, el Soldado o infante de Marina Profesional, se reincorpora 

al servicio y devengara la totalidad del salario mensual. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias. 

V. Proposición 

Por lo anteriormente expuesto, me permito rendir ponencia positiva y, en consecuencia, solicito a la Plenaria del 

Senado de la República dar segundo debate al Proyecto de ley número 122 de 2018 Senado, por el cual se reforma el 

artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000. 

De los Honorables Senadores, 

 

ARTICULADO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 

2018 SENADO 

por el cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000. 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1º. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000 quedará así: 

Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. Cuando por mandato autoridad judicial penal ordinaria, militar 

o disciplinaria se disponga la suspensión de funciones de un Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional, esta 

se cumplirá mediante resolución expedida por el Comandante de la respectiva Fuerza. 

Parágrafo 1º. Durante el tiempo de la suspensión el Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional percibirá 

las primas, subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del salario básico correspondiente. 

Si fuere absuelto o favorecido con preclusión de la investigación, cesación de procedimiento, archivo de la 

investigación, excluido de la responsabilidad disciplinaria o penal deberá reintegrársele el porcentaje del salario 

básico retenido. 

Parágrafo 2º. Cuando la sentencia sea condenatoria, las sumas retenidas pasarán a formar parte de los recursos 

propios de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo 3º. Cuando el tiempo de la suspensión sea superior al de la condena impuesta por la autoridad competente, 

se reintegrará el excedente de los salarios retenidos. 



Parágrafo 4º. Cuando se conceda el derecho de libertad provisional no procederá la suspensión de funciones. 

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. El levantamiento de la suspensión, procederá cuando así lo disponga 

en el curso de la investigación, cuando hubiere sentencia o fallo absolutorio, se hubiesen vencido los términos de la 

suspensión provisional sin que haya recibido comunicación de su prórroga, preclusión o archivo de la investigación 

penal o disciplinaria, cesación de procedimiento, revocatoria de la medida de aseguramiento o excluido de la 

responsabilidad disciplinaria o penal, de manera inmediata a solicitud de parte o de oficio, mediante resolución 

expedida por el Comandante de la Fuerza respectiva. 

A partir de la fecha de levantamiento de la suspensión, el Soldado o infante de Marina Profesional, se reincorpora 

al servicio y devengara la totalidad del salario mensual. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas, 

 

 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2018 

Autorizamos el presente informe de ponencia para segundo debate presentado por la honorable Senadora Paola 

Andrea Holguín Moreno, al Proyecto de ley número 122 de 2018 Senado, 18 de 2017 Senado, por el cual se reforma el 

artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000, para su publicación en la Gaceta del Congreso. 

 

 

 

 



TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2018 SENADO, 018 DE 2017 CÁMARA 

por el cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el artículo 11 a al Decreto-ley 1793 de 2000. 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1º. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000 quedará así: 

Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. Cuando por mandato de autoridad judicial penal ordinaria, militar 

o disciplinaria se disponga la suspensión de funciones de un Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional, esta 

se dispondrá mediante resolución expedida por el Comandante de la respectiva Fuerza. 

Parágrafo 1º. Durante el tiempo de la suspensión el Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional percibirá 

las primas, subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del salario básico correspondiente. 

Si fuere absuelto o favorecido con preclusión de la investigación, cesación de procedimiento, archivo de la 

investigación, excluido de la responsabilidad disciplinaria o penal deberá reintegrársele el porcentaje del salario básico 

retenido. 

Parágrafo 2º. Cuando la sentencia definitiva sea condenatoria, las sumas retenidas pasarán a formar parte de los 

recursos propios de la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo 3º. Cuando el tiempo de la suspensión sea superior al de la condena impuesta por la autoridad competente, 

se reintegrará el excedente de los salarios retenidos. 

Parágrafo 4º. Cuando se conceda el derecho de libertad provisional no procederá la suspensión de funciones. 

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. El levantamiento de la suspensión, procederá cuando así lo disponga 

el curso de la investigación, se hubiere proferido la sentencia o fallo absolutorio, se hubiesen vencido los términos de la 

suspensión provisional sin que haya recibido comunicación de su prórroga, preclusión o archivo de la investigación 

penal o disciplinaria, cesación de procedimiento, revocatoria de la medida de aseguramiento o excluido de la 

responsabilidad disciplinaria o penal, de manera inmediata a solicitud de parte o de oficio mediante resolución expedida 

por el Comandante de la Fuerza respectiva. 

A partir de la fecha de levantamiento de la suspensión, el Soldado o infante de Marina Profesional, se reincorpora al 

servicio y devengará la totalidad del salario mensual. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 



 

COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del Senado de la 

República, el día veinte (20) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), según consta en el Acta número 11 de esa 

fecha. 

 

 


